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CONSEJERIA DE EMPLEO

RESOLUCION de 2 de diciembre de 2004, de
la Dirección Provincial de Almería del Servicio Andaluz
de Empleo, por la que se hace pública la relación de
solicitantes del Programa de Ayudas a la creación de
empleo estable, a los que no ha sido posible notificar
distintos actos administrativos.

Resolución de 2 de diciembre de 2004 de la Dirección
Provincial de Almería, por la que se hace pública la relación
de solicitantes del Programa de Ayudas a la creación de empleo
estable (Decreto 199/1997, de 29 de julio; Decreto 141/2002,
de 7 de mayo, y Decreto 11/1999, de 26 de enero), a los
que no ha sido posible notificar distintos actos administrativos.
Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en
el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero), de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Número expediente: AL/EE/01334/1999.
Entidad: Friosamara, S.L.
CIF/DNI: B-04334801.
Contenido del acto: Resolución desist./No aport. doc.

Número expediente: AL/EE/00978/2002.
Entidad: Entecsa Almería, S.L.
CIF/DNI: B-04406880.
Contenido del acto: Resolución desist./No aport. doc.

Número expediente: AL/RJ4/00074/2004.
Entidad: Azzurra 03, S.L.
CIF/DNI: B-04471009.
Contenido del acto: Resolución favorable.

Número expediente: AL/PME/00599/2004.
Entidad: Goinsa, S.L.
CIF/DNI: B-18213868.
Contenido del acto: Suspensión solicitud.

Almería, 2 de diciembre de 2004.- El Director, Clemente
García Valera.

ANUNCIO del Consejo Andaluz de Relaciones
Laborales, sobre el depósito de la modificación esta-
tutaria de la organización sindical que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4, apar-
tado 8, y concordante de la Ley Orgánica 11/85, de 2 de

agosto, de Libertad Sindical, y a los efectos previstos en los
mismos, se hace público que en este Consejo, el día 7 de
diciembre de 2004, ha sido presentada para su tramitación
y depósito la solicitud de modificación de los estatutos de
la organización sindical denominada «Sindicato de Trabaja-
dores de Seguridad de Andalucía» (STSA).

La modificación afecta a gran parte del articulado. Las
siglas pasan a ser STS-A, y la denominación queda como
Sindicato Trabajadores de Seguridad Andalucía.

Como firmante de la certificación acreditativa del acuerdo
modificatorio adoptado en la Asamblea General de la citada
organización, celebrado el día 2.12.2004, figuran don Dionisio
Ruiz Martínez (Secretario General) y don Fernando Torres Fer-
nández (Secretario de Organización).

Sevilla, 15 de diciembre de 2004.- El Secretario General
del Consejo Andaluz de Relaciones Laborales, Eduardo Candau
Camacho.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ANUNCIO de la Dirección General del Fondo
Andaluz de Garantía Agraria, por el que se notifican
las resoluciones y actos de trámites de expedientes
relacionados con las ayudas comunitarias de la Política
Agrícola Común (PAC), incluidas en el Sistema Inte-
grado de Gestión y Control.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por el presente anuncio se notifica a las
personas interesadas que figuran en el Anexo adjunto, los
actos administrativos que se citan, haciéndose constar que
para el conocimiento íntegro del acto y constancia de tal cono-
cimiento, podrán comparecer en el Servicio de Ayudas de la
Delegación Provincial de Agricultura y Pesca indicada en el
Anexo, concediéndose los plazos de contestación y recursos
que, respecto del acto notificado, a continuación se indican:

Propuesta de Resolución o Trámite de Audiencia: 15 días
hábiles para efectuar alegaciones, a contar desde el día siguien-
te al de la publicación del presente anuncio.

Resolución: 1 mes para interponer recurso de alzada ante
el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura y Pesca, a contar desde
el día siguiente al de la publicación del presente anuncio.

Sevilla, 16 de diciembre de 2004.- El Director General,
Félix Martínez Aljama.
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CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

ACUERDO de 16 de diciembre de 2004, de la
Delegación Provincial de Málaga, para la notificación
por edicto de Resolución de Promoción Judicial de
Adopción a doña Britta Kuckdorf.

Acuerdo de fecha 16 de diciembre de 2004 de la Dele-
gación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social en Málaga, por el que se ordena la notificación por
edicto de Resolución a doña Britta Kuckdorf al haber resultado
en ignorado paradero en el domicilio que figura en el expediente
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15-
Málaga, para la notificación del contenido íntegro de Reso-
lución de Promoción Judicial de Adopción de fecha 16 de
dic iembre de 2004 del menor N.K. , expediente
núm. 29/03/0467/00, significándole que contra esta Reso-
lución podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Pri-
mera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites
del proceso especial de oposición a las resoluciones admi-
nistrativas en materia de protección de menores, de confor-
midad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Málaga, 16 de diciembre de 2004.- La Delegada, Ana
Paula Montero Barquero.

ACUERDO de 16 de diciembre de 2004, de la
Delegación Provincial de Málaga, para la notificación
por edicto de acuerdo de inicio del procedimiento del
acogimiento a don José Luis Roldán Martín y doña
Josefa Navas Guerrero.

Acuerdo de fecha 16 de diciembre de 2004 de la Dele-
gación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social en Málaga, por el que se ordena la notificación por
edicto de Resolución a don José Luis Roldán Martín y doña
Josefa Navas Guerrero al haber resultado en ignorado paradero
en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías núm. 15,
Málaga, para la notificación del contenido íntegro de acuerdo
de inicio del procedimiento del acogimiento de fecha 16 de
diciembre de 2004 del menor J.L.R.N., expediente
núm. 29/04/0113/00, significándole que contra esta Reso-
lución podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Pri-
mera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites
del proceso especial de oposición a las resoluciones admi-
nistrativas en materia de protección de menores, de confor-
midad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Málaga, 16 de diciembre 2004.- La Delegada, Ana Paula
Montero Barquero.

ACUERDO de 16 de diciembre de 2004, de la
Delegación Provincial de Málaga, para la notificación
por edicto de resolución de no desamparo a don José
Alfredo Molina Murciano y doña Francisca Robledo
Tempa.

Acuerdo de fecha jueves, 16 de diciembre de 2004 de
la Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y
Bienestar Social en Málaga, por el que se ordena la notificación
por edicto de Resolución a don José Alfredo Molina Murciano
y doña Francisca Robledo Tempa al haber resultado en igno-
rado paradero en el domicilio que figura en el expediente
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm.
15-Málaga, para la notificación del contenido íntegro de Reso-
lución de no desamparo de fecha 11.11.2004 del menor
I.M.R. y N.M.R., expediente núm. 29/04/0165-6/00, signi-
ficándole que contra esta Resolución podrá formularse recla-
mación ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de
esta capital y por los trámites del proceso especial de oposición
a las resoluciones administrativas en materia de protección
de menores, de conformidad con los artículos 779 y ss. de
la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 16 de diciembre de 2004.- La Delegada, Ana
Paula Montero Barquero.

ACUERDO de 22 de diciembre de 2004, de la
Delegación Provincial de Málaga, para la notificación
por edicto de acuerdo de ampliación de plazo de pro-
cedimiento de desamparo a don José Luis García Gon-
zález y doña Encarnación Ruiz Ponce.

Acuerdo de fecha 22 de diciembre de 2004, de la Dele-
gación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social en Málaga, por el que se ordena la notificación por
edicto de acuerdo de ampliación plazo procedimiento de
desamparo a don José Luis García González y doña Encar-
nación Ruiz Ponce al haber resultado en ignorado paradero
en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías núm. 15,
Málaga, para la entrega de la notificación de fecha 22 de
diciembre de 2004 por la que se comunica el acuerdo de
ampliacion plazo procedimiento de desamparo, referente al
menor J.F.G.R., expediente núm. 29/04/0269/00.

Málaga, 22 de diciembre de 2004.- La Delegada, P.A.
(Decreto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio
Collado Expósito.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Huelva, de Trámite de Audiencia de expediente de
desamparo núm. 2004/21/0105.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y el art. 26
del Decreto 42/02, de 12 de febrero, del régimen de desam-
paro, tutela y guarda administrativa (BOJA núm. 20, de 16


